
Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

Registro Mercantil de SANTA CRUZ DE LA PALMA

Expedida el día:  26/04/2024  a las  11:53  horas.

Para cualquier consulta respecto a la petición que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignado:

Nº Solicitud: H47UH74Z

Datos generales Índice

Denominación: AUDIOVISUALES 7 ISLAS SL

Inicio de operaciones: 24/02/2010

Domicilio social: C/ EL PILAR, 54 PASO, EL 38750 SANTA CRUZ DE TENERIFE

Duración: Indefinida

N.I.F.: B76505833 EUID: ES38004.000211431

Datos registrales: Hoja IP-2664 Tomo 61 Folio 56

-Agricultura, ganadería y pesca, especialmente el cultivo de frutos tropicales y 
subtropicales, con CNAE 0122. -La prestación de servicios agrícolas, ganaderos, 
forestales y pesqueros; explotación agrícola y ganadera, bien de sus propias 
fincas o mediante arrendamiento, aparcería o toda suerte de contratos. -La 
compra y explotación tanto extensiva como intensiva de ganado bovino, ovino, 
caprino, porcino; avicultura tanto de puesta como de carne; cunicultura, 
explotaciones de ganado caballar, mular y asnal; apicultura; explotaciones 
mixtas y cualquier otro tipo de explotación ganadera. -El comercio al por 
mayor y al por menor. Distribución comercial. Importación y exportación. -
Actividades inmobiliarias. -La compraventa y arrendamiento de fincas rústicas, 
urbanas, naves industriales y bienes inmuebles en general. -Industrias 
manufactureras y textiles. -Turismo, hostelería y restauración. -Transporte y 
almacenamiento. Informática, telecomunicaciones y ofimática. -Investigación, 
desarrollo e innovación. -Energías alternativas. -Actividades científicas y 
técnicas. -La organización, programación, realización y contratación de 
actividades de animación, cultura y ocio. -Contratar y prestar servicios de 
transmisión y enlace de señales de televisión. -La explotación de salas de 
espectáculos, recreativas y de juegos de azar, tanto en espacios cerrados como 
al arte libre. -Producción y organización de espectáculos musicales y culturales. 
Todo lo cual podrá ser objeto de explotación tanto por vía o administración 
directa como por vía de representación o por cuenta de terceros y por vía 
mediatoria o de interconexión entre empresas. Las actividades integrantes del 
objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente de 
modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones en 
sociedad con objeto idéntico o análogo. Ninguna de las actividades incluidas en 
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este objeto social se considerará incluida en la Ley 2/2007 de 15 de marzo de 
Sociedades Profesionales. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio 
de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social algún título 
profesional, o autorización administrativa, o inscripción en Registros Públicos, 
dichas actividades deberán realizarse por medio de personas que ostenten 
titulación profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan 
cumplido los requisitos administrativos exigidos. Quedan expresamente 
excluidos todas aquellas actividades para cuyo ejercicio exija la Ley requisitos 
especiales que no puedan ser cumplidos por esta Sociedad.

C.N.A.E.: 01.22 - Cultivo de frutos tropicales y subtropicales

Estructura del órgano: Administradores solidarios

Último depósito contable: 2022

Asientos de presentación vigentes Índice

No existen asientos de presentación vigentes

Situaciones especiales Índice

No existen situaciones especiales
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Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo informático del Registro Mercantil y tiene un valor 

meramente informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice llevado por 

procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar 

fehacientemente el contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el Registro (Artículo 77 del 

Reglamento del Registro Mercantil).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, puede 

consultar el resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso 

facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 

que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes, 

así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, por 

lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de 

protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos 

por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio interesado, presentante, representante legal, 

Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-

registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.


